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con lo establecido en el artículo 332 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico.

Ciudad Real, 29 de marzo de 2007.–El Comisario de 
Aguas, Samuel Moraleda Ludeña. 

 23.850/07. Anuncio de la Dirección General de 
Costas sobre información pública del expediente 
de expropiación forzosa de la finca situada en la 
calle Espiñeiro, 34 (Chiringuito Mera), en el tér-
mino municipal de Oleiros (Coruña) (Exp-28/
4850).

El Consejo de Ministros aprobó por acuerdo de 9 de 
marzo de 2007 la declaración de utilidad pública y la 
iniciación de los trámites legales para la expropiación 
forzosa de la finca de 599 metros cuadrados, con una 
superficie construida de 409 metros cuadrados, que se 
encuentra en la calle Espiñeiro, 34 y tiene como referen-
cia catastral 3338212NJ5033N0001BU. Está ubicada en 
zona afectada por la servidumbre de protección. La ex-
propiación de esta finca comprenderá la superficie total 
de la finca, esto es, los 599 metros cuadrados, y las edifi-
caciones existentes.

El titular de la finca es D. Manuel Fontenla Reñones.
Conforme a lo establecido en los arts. 18 y 19 de la 

Ley de Expropiación Forzosa, se ha resuelto someter a 
información pública el expediente de referencia, a fin de 
que las personas que así lo deseen puedan solicitar la 
rectificación de los posibles errores o formular las alega-
ciones que estimen oportunas.

La documentación correspondiente se encuentra de 
manifiesto en las dependencias de la Demarcación de 
Costas de Galicia en c/ San Pedro de Mezonzo 2, Coruña, 
en horario de 9 a 14 horas. Las alegaciones o cuantas 
manifestaciones se quieran realizar podrán efectuarse 
dentro del plazo de 15 días desde la fecha de publicación 
de este anuncio.

Madrid, 13 de abril de 2007.–La Ministra, P.D. (O. 
MAM/224/2005, de 28 de enero. BOE del día 10 de fe-
brero), el Subdirector General de Dominio Público Marí-
timo Terrestre, Ángel Muñoz Cubillo. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 23.681/07. Resolución del Departamento de Eco-
nomía y Finanzas, Dirección General de Energía 
y Minas, ECF/ /2007, de 28 de marzo, por la que 
se otorga a la empresa Gas Natural Distribución 
SDG, S.A., la autorización administrativa, la 
aprobación del proyecto de ejecución y la decla-
ración de utilidad pública de las instalaciones de 
conducción y suministro de gas natural Sant Es-
teve Sesrovires-Gélida (exp. 00037880/04).

La empresa Gas Natural Distribución SDG, S.A., con 
domicilio social en Barcelona, plaza del Gas, 2, solicitó 
en fecha 13 de octubre de 2004 la autorización adminis-
trativa y la aprobación del proyecto de conducción y su-
ministro de gas natural Sant Esteve Sesrovires-Gélida, y 
el reconocimiento de utilidad pública de estas instalacio-
nes, todo de acuerdo con lo que dispone la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos.

La citada empresa ha presentado el proyecto corres-
pondiente, donde se definen las instalaciones necesarias 
para su realización.

Los términos municipales afectados son: Sant Esteve 
Sesrovires y Gélida.

Características principales de las instalaciones:

Conducción principal en alta presión A.
Longitud: 3.996,11 m.
Diámetro: 6”.
Material: acero API 5L.Gr.B.
Presión máxima: 16 bar.
Armario de regulación y medida APA/MPA para la 

distribución y suministro a Gélida.
Caudal nominal: 1.000 Nm3/h.

Presión máxima de entrada: 16 bar.
Presión máxima de salida: 0,4 bar.
Conducción en media presión A.
Longitud: 9 m.
Diámetro: 6”.
Material: acero API 5LGr.B.
Presión máxima de servicio efectiva: 0,4 bar.
Sistemas auxiliares asociados, con líneas aéreas o 

subterráneas, protección catódica, instalaciones eléctri-
cas para el armario de regulación y medida, telemedida y 
telecontrol. El sistema de comunicaciones prevé la insta-
lación del correspondiente conducto protector del siste-
ma de telecontrol, formado por un conducto de protec-
ción de cables de telecomunicación instalado en la 
misma zanja de la tubería de gas natural.

Presupuesto: 367.672,32 euros.
La conducción comienza en el PK 962,58 de la con-

ducción existente con código 028/1 y va paralela al cami-
no de Can Bargalló, cruzándolo cerca de la viña d’En 
Mas, cruza el torrente de Can Bargalló y va en paralelo 
hasta llegar al barrio de Sant Salvador de Calçada, cruza 
el río Anoia y la vía del ferrocarril y pasa por los viales 
municipales existentes en el polígono industrial de Géli-
da, cruza la autopista AP-7 y pasa entre los servicios del 
oleoducto de CLH y el gasoducto de ENAGAS, cruza la 
carretera BV-2249 y continúa hasta el lugar donde se 
ubicará el armario de regulación.

Esta solicitud de autorización administrativa ha sido 
sometida a un período de información pública mediante 
el Anuncio publicado en el DOGC núm. 4288, de 
27.12.2004, en el BOE núm. 313, de 29.12.2004, y en los 
diarios Avui de 31.12.2004 y El Far de 31.12.2004.

Paralelamente, se dirigieron las correspondientes separa-
tas del proyecto a los ayuntamientos de los términos muni-
cipales afectados de Sant Esteve Sesrovires y Gélida, y a los 
siguientes organismos afectados: la Agencia Catalana del 
Agua, el Servicio de Vías Locales de la Diputación de Bar-
celona, la Demarcación de Carreteras del Estado y Renfe.

En cuanto a los informes emitidos por los ayunta-
mientos, la empresa solicitante de esta autorización ad-
ministrativa ha incorporado al proyecto original la alega-
ciones técnicas formuladas, consensuando con los 
mismos las modificaciones que han sido posibles.

En cuanto a los otros organismos a los que se ha soli-
citado informe, han emitido informe favorable con con-
dicionantes, que han sido aceptados por la empresa Gas 
Natural Distribución SDG, SA.

Dentro del período de información pública se han re-
cibido alegaciones de titulares de bienes y derechos 
afectados, las cuales se han estimado cuando ha sido po-
sible, y que se detallan en la parte dispositiva de la pre-
sente Resolución.

Una vez cumplidos los trámites administrativos pre-
vistos en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de 
hidrocarburos; en el Real decreto 1434/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de las instalaciones de gas 
natural; en la Ley 13/1987, de 9 de julio, sobre seguridad 
en las instalaciones industriales; en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de régimen jurídico de las administracio-
nes públicas y del procedimiento administrativo común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y la Ley 
13/1989, de 14 de diciembre, de organización, procedi-
miento y régimen jurídico de la Administración de la 
Generalidad de Cataluña, resuelvo:

1. Otorgar a la empresa Gas Natural Distribución 
SDG, SA, la autorización administrativa y la aprobación del 
proyecto de ejecución de las instalaciones de conducción y 
suministro de gas natural Sant Esteve Sesrovires-Gélida.

2. Declarar la utilidad pública de las instalaciones 
autorizadas a los efectos previstos en el artículo 52 de la 
Ley de expropiación forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
sobre imposición de servidumbres de paso y limitaciones 
de dominio necesarias para el establecimiento de las ins-
talaciones y de acuerdo con lo que establece el artícu-
lo 103 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de 
hidrocarburos.

Los bienes y derechos afectados por esta autorización 
administrativa son los que figuran en el Anuncio publica-
do en el DOGC núm. 4288, de 27.12.2004, en el BOE 
núm. 313, de 29.12.2004, y en los diarios Avui de 
31.12.204 y El Far de 31.12.2004, y en el DOGC 
núm. 4832, de 1.3.2007, en el BOE núm. 48, de 

28.2.2007, y en los diarios La Vanguardia de 23.2.2007 y 
Regió 7 de 23.2.2007, con las modificaciones introduci-
das por los diferentes organismos y particulares, y que 
básicamente son:

Modificaciones constructivas en el cruce del río 
Anoia y el torrente de Can Bargalló, nuevo trazado de la 
canalización a su paso por el barrio de Sant Salvador, en 
el término municipal de Gélida, entre los vértices V-65 y 
V-70, para adaptarlo al nuevo plan urbanístico, cambio 
de ubicación del armario de regulación para el suministro 
a Gélida, de acuerdo con las manifestaciones efectuadas 
por el ayuntamiento y el particular afectado, modifica-
ciones de la zona de ocupación temporal de las obras de 
construcción de la conducción para respetar las 
infraestructuras existentes, y depuración de la relación de 
propietarios afectados.

Esta autorización administrativa se otorga sometida a 
las condiciones generales que prevén la Ley 34/1998, de 
7 de octubre, el Real decreto 1434/2002, de 27 de diciem-
bre, y bajo las siguientes condiciones especiales:

1. La empresa Gas Natural Distribución SDG, SA, 
constituirá, en el plazo de dos meses contados a partir de 
la fecha de publicación de esta Resolución en el DOGC, 
una fianza por valor de 7.334,44 euros, equivalente al 2% 
del importe del presupuesto que figura en el proyecto 
técnico de las instalaciones presentado, para garantizar el 
cumplimiento de sus obligaciones, de acuerdo con el ar-
tículo 73.4 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, y el ar-
tículo 82 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre.

Esta fianza se depositará en la Caja General de Depó-
sitos de la Generalidad de Cataluña, a disposición del 
Director General de Energía y Minas, con valores del 
Estado, aval bancario o en metálico, según lo que dispo-
ne el artículo 11.3 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
sobre régimen de instalación, ampliación y traslado de in-
dustrias, o mediante contrato de seguros concertado con 
entidades de seguro de las sometidas a la Ley 30/1995, 
de 11 de noviembre.

En el plazo de un mes desde la constitución de la cita-
da fianza, la empresa deberá acreditar documentalmente, 
ante la Dirección General de Energía y Minas, el depósi-
to efectuado.

La fianza se devolverá a la empresa cuando, una vez 
autorizadas y construidas las instalaciones en los térmi-
nos fijados en esta Resolución, la Dirección General de 
Energía y Minas formalice el acta de puesta en servicio 
de las instalaciones autorizadas.

2. Las instalaciones objeto de esta autorización ad-
ministrativa se realizarán de acuerdo con las especifica-
ciones y los planos que figuran en el proyecto presentado 
por la empresa solicitante, el cual ha servido de base para 
la tramitación del expediente núm. 00037880/04, firma-
do por el señor Jordi Polo Campabadal y visado por el 
Colegio de Ingenieros Técnicos Industriales de Barcelo-
na con el núm. 021660 A A de fecha 13.12.2004, y los 
planos núm. 41.879-PP-001, PP-002, PP-003, PP-004, 
PP-005, PP-006, PP-007 y PP-008, firmados por el mis-
mo técnico y visados por el Colegio de Ingenieros Técni-
cos Industriales de Barcelona con el núm. 20069113007 
y fecha 21.12.2006.

La construcción y el funcionamiento de estas instala-
ciones se someten a lo que establecen la Ley 13/1987, 
de 9 de julio , de seguridad de las instalaciones industria-
les, el reglamento de redes y acometidas de combustibles 
gaseosos, aprobado por la Orden del Ministerio de Indus-
tria y Energía de 18 de noviembre de 1974, modificado por 
las órdenes de 26 de octubre de 1983 y 6 de julio 
de 1984 y sus correspondientes ITC-MIG; el Decre-
to 120/1992, de 28 de abril (DOGC núm. 1606, 
de 12.6.1992), por el que se regulan las características que 
deben cumplir las protecciones a instalar entre las redes de 
diferentes suministros públicos que discurren por el sub-
suelo, y la Orden de 5 de julio de 1993 (DOGC núm. 1782, 
de 11.8.1993) que lo desarrolla; el Real Decreto 919/2006, 
de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento técnico 
de distribución y utilización de combustibles gaseosos y 
sus instrucciones técnicas complementarias, y otros regla-
mentos técnicos específicos que le sean de aplicación y 
disposiciones de aplicaciones generales.

3. El peticionario deberá solicitar la correspondiente 
autorización administrativa para cualquier modificación 
del proyecto aprobado.

4. El plazo para llevar a cabo las instalaciones y su 
puesta en servicio será de dos años, contados desde la 
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fecha de publicación de la presente autorización adminis-
trativa.

5. La Dirección General de Energía y Minas podrá 
realizar, durante las obras y cuando se hayan acabado, las 
comprobaciones y las pruebas que considere necesarias 
en relación con el cumplimiento de las condiciones de la 
presente Resolución. Con esta finalidad, el peticionario 
comunicará a la Dirección General de Energía y Minas la 
fecha de inicio de las obras, la realización de las pruebas 
y cualquier incidencia relevante.

6. Una vez ejecutadas las obras, la empresa peticio-
naria solicitará de la Dirección General de Energía y 
Minas el acta de puesta en servicio de las instalaciones, 
adjuntando el certificado de dirección y de finalización 
de obra firmado por el técnico competente y visado por el 
colegio profesional correspondiente, mediante el que se 
acredite que las instalaciones se ajustan al proyecto apro-
bado y a la normativa aplicable. A este certificado se 
adjuntarán las actas de con lo que dispone la Dirección 
General de Energía de 20 de agosto de 1992 (DOGC 
núm. 1656, de 14.10.1992).

7. Los cruces especiales y otras afectaciones de los 
bienes de dominio público se harán de acuerdo con las con-
diciones técnicas impuestas por los organismos afectados.

8. El peticionario asegurará la vigilancia y el mante-
nimiento correctos de las instalaciones durante la cons-
trucción y después de su puesta en funcionamiento, para 
garantizar que en todo momento cumplen las condiciones 
reglamentarias de seguridad.

9. De acuerdo con lo que prevé el título 5 de la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, la autorización administra-
tiva del presente proyecto comporta, con el pago de la in-
demnización que corresponda y de los perjuicios que se de-
riven de la rápida ocupación, la imposición de las siguientes 
servidumbres perpetuas y de ocupación temporal:

a) Servidumbre perpetua de paso en una franja de 
terreno de 3 m de ancho para las conducciones por cuyo 
eje irán enterradas las canalizaciones, a una profundidad 
mínima de 1 m, junto con los elementos y accesorios que 
estas requieran. El límite de esta franja quedará definido 
a 1,5 m a un lado y a otro del eje de la canalización citada 
y dentro de los límites ocupación temporal.

Esta franja de servidumbre perpetua de paso se utili-
zará para la vigilancia y el mantenimiento de la canaliza-
ción, para lo cual se dispondrá de libre acceso del perso-
nal, elementos y medios necesarios. Se deberán pagar los 
daños que se ocasionen en cada uno de los casos en que 
se tenga que intervenir.

b) Servidumbre de ocupación temporal durante el 
periodo de ejecución de las obras en una franja o pista de 
donde se harán desaparecer todo tipo de obstáculos, cuya 
anchura máxima será de 10 m, con el pago de los daños 
que se ocasionen en cada caso.

c) La prohibición de plantar árboles y arbustos de 
tallo alto y de hacer movimientos de tierras en la franja a 
la que hace referencia el apartado a).

d) La prohibición de efectuar trabajos de arada, cava 
u otros similares a una profundidad superior a 50 cm en 
la franja a la que hace referencia el apartado a).

e) No se permitirá levantar edificaciones o construc-
ciones de ningún tipo aunque tengan carácter provisional 
o temporal, ni variar la cota de terreno, ni efectuar ningún 
acto que pueda dañar o perturbar el buen funcionamiento, 
la vigilancia, la conservación, las reparaciones y las sus-
tituciones necesarias, en su caso, de las canalizaciones y 
de los elementos anexos, a una distancia inferior a 1,5 m 
a ambos lados del eje del trazado de las canalizaciones.

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 23.738/07. Anuncio de 28 de marzo de 2007, de la 
Delegación Provincial en Cádiz de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa, por el que se 
somete a información pública, por el procedimien-
to de urgencia, la solicitud de declaración en con-
creto de utilidad pública de la línea eléctrica aérea 
de alta tensión de 66 kV que discurre entre la 
S.E.T. «El Olivillo» y la S.E.T. «Puerto de Santa 
María» en los términos municipales de Jerez de la 
Frontera y el Puerto de Santa María. Fecha 28 de 
marzo de 2007. Núm. Ref.: SIEM/E/AFA/JRB/ACF. 
Expte.: AT-8412/06.

A los efectos previstos en lo establecido en el Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se re-

f) Todo lo que se ha indicado en los apartados ante-
riores no será aplicable a los bienes de dominio público.

g) Ocupación de dominio: ocupación permanente y 
perpetua de las parcelas que se señalan en los planos 
parcelarios, en el vuelo, el suelo y el subsuelo, necesarios 
para la construcción de las instalaciones de recepción, 
filtrado, regulación de presión y medida de gas, y de sus 
elementos anexos, armarios para la instalación de siste-
mas de protección catódica y la instalación de los conjun-
tos de válvulas de línea y derivación, incluyendo la 
construcción del cierre de las barreras de protección en la 
totalidad de los perímetros para salvaguardar las instala-
ciones de elementos extraños o de intrusos.

Al efecto del cumplimiento de lo que establece esta 
condición novena, Gas Natural Distribución SDG, SA, 
antes de la construcción de las instalaciones de dominio 
citadas en los convenios y acuerdos, estará obligada a la 
vigilancia de su cumplimiento y, si es necesario, a la no-
tificación de los presuntos incumplimientos a la Direc-
ción General de Energía y Minas.

10. La presente autorización quedará sin efecto por 
cualquiera de las causas señaladas en el artículo 34 del 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, por incumplimiento 
de las condiciones estipuladas y por cualquier otra causa 
excepcional que lo justifique.

11. La presente autorización administrativa se otor-
ga sin perjuicio de terceros y con independencia de las 
autorizaciones, las licencias y demás permisos de compe-
tencia municipal, provincial u otros que sean necesarios 
para la realización de las instalaciones autorizadas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, se puede interponer recurso de alzada ante el 
director general de Energía y Minas, en el plazo de un mes 
contado a partir de la fecha de su publicación, de acuerdo 
con lo que dispone el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Barcelona, 28 de marzo de 2007.–Josep Porta Querol, 
Jefe de la Sección de Gas Canalizado. 

gulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica, desarrollo de la Ley 
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, se 
somete a información pública la solicitud de declaración 
en concreto de utilidad pública, de línea aérea de 66 kV 
que discurre entre la S.E.T «El Olivillo» y la S.E.T 
«Puerto de Santa María», en los términos municipales de 
Jerez de la Frontera y El Puerto de Santa María, cuyas 
características principales son las siguientes:

Peticionario: Becosa Energías Renovables, S. A., con 
domicilio a efectos de notificaciones en Pabellón de Chi-
le, Isla de la Cartuja, C. P. 41092, Sevilla.

Descripción de la instalación:

Origen: Futura subestación Parque eólico El Olivillo.
Final: Subestación Puerto de Santa María.
Longitud: 12,008 km.
Tramo en S/C: 8,070 km. Tramo en D/C: 3,938 km.
Términos municipales afectados: Jerez de la Frontera 

y El Puerto de Santa María.
Tipo de instalación: Aérea doble y simple circuito 

(D/C-S/C)
Tensión de servicio: 66 kV aérea.
Conductor: LARL-180.
Cable de tierra: Compuesto tierra/OPGW-48 (acero y 

fibra óptica).
Apoyos: Metálicos de celosía, formados por perfiles 

angulares, con acero AE-275 (A42b) para las diagonales 
y AE-355 (A52d) para los montantes Aisladores: Com-
posite ISI-CAN-A18-70BS.

De conformidad con lo establecido en el artículo 54.1 
de la citada Ley 54/1997, la declaración, en concreto, de 
Utilidad Pública, lleva implícita en todo caso la necesi-
dad de ocupación de los bienes o adquisición de los dere-
chos afectados, e implicará la urgente ocupación, a los 
efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para su conocimiento general, 
y especialmente de los propietarios de los terrenos y de-
más titulares afectados por la instalación, cuya relación 
se inserta al final de este anuncio, indicándose que el 
proyecto de ejecución podrá ser examinado en las depen-
dencias de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía 
en Cádiz, sita en plaza de Asdrúbal, sin número, y en su 
caso, presentar por triplicado en dicho centro, las alega-
ciones que se estimen oportunas, en el plazo de diez días, 
(por haber sido declarado el trámite de urgencia), a partir 
del día siguiente al de inserción del presente anuncio.

Asimismo, cabe señalar que la presente publicación se 
realiza de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, y a los efectos de notificación 
previstos en el artículo 59.5 del antedicho cuerpo legal. 
Por último cabe indicar que en virtud de la potestad que 
otorga el artículo 50 de la LRJAP y PAC, por acuerdo de 
la Delegación Provincial en Cádiz de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa, se declara de urgencia el 
procedimiento referenciado.

Cádiz, 28 de marzo de 2007.–La Delegada Provincial, 
Angelines Ortiz del Río. 


